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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 

 

CONTRATO “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS ABSORBENTES PARA CENTROS ADSCRITOS A 
LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)” 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos 

que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, 

resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las 

necesidades a cubrir.  

1. Justificación del contrato.  

Este contrato permite el suministro de productos absorbentes destinados a la atención de los 

usuarios de las residencias de mayores y centros de día, centros de atención a personas con 

discapacidad y centros ocupacionales, y centros de menores, que están adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (en adelante, AMAS).  

Dentro de las estrategias de actuación de la AMAS, está la de dotar a los centros de suministros 

absorbentes que permitan mantener los estándares de calidad del servicio prestado. Se considera 

prioritario realizar una dotación adecuada de productos absorbentes para que sus usuarios puedan 

contar con las mejores condiciones de higiene.  

El suministro de estos productos a los centros es una necesidad inherente con el propio servicio a 

prestar a los usuarios de dichos centros y se gestiona directamente por la AMAS.  

Su adquisición se realizó a través de los procedimientos y sistemas de gestión centralizada definidos 

en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 

Decreto 49/2003, de 3 de abril, hasta que mediante Orden de 27 de julio de 2020, de la Consejería 

de Hacienda y Función Pública, por la que se determinan los suministros y servicios de gestión 

centralizada y los procedimientos para su contratación, dichos productos dejaron de estar 

declarados de gestión centralizada. El 10 de abril de 2023 se formalizó el contrato correspondiente 

al Lote 5 de la licitación “Adquisición de productos de limpieza, material desechable y aseo personal 

para los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid. 

(7 lotes)”, expediente: A/SUM-034411/2022, contrato de carácter bianual que finalizó el 10 de abril 

de 2025. 

Como potenciales mejoras, y en lo que respecta a las características de los productos, el nuevo 

contrato ha supuesto un salto cualitativo relevante. El pliego técnico incluye una relación de 

artículos nueva, manteniendo solo algunos de los artículos respecto al pliego anterior, a fin de 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

desarrollar con gran nivel de detalle las especificaciones que deben cumplir tanto los pañales como 

los empapadores, haciendo hincapié en elementos fundamentales como la resistencia a la tracción 

en seco y húmedo, la transpirabilidad, la ausencia de materiales plásticos en contacto con la piel, 

el uso de sistemas de sujeción anatómicos y reposicionables, y la inclusión de indicadores de 

humedad. Asimismo, se incorpora de manera expresa la obligación de que todos los productos se 

ajusten al sistema europeo de tallaje, garantizando así la coherencia entre lo que figura en las 

etiquetas y las dimensiones reales de los productos entregados. Este punto, que no estaba 

claramente regulado anteriormente, contribuye a minimizar errores en el suministro y asegura una 

mayor adecuación a los distintos perfiles de usuario. Además, en base a los consumos reales 

estimados tomando como referencia los pedidos realizados por los centros durante un año 

completo, 2024, se ha podido establecer una planificación indicativa bastante aproximada de las 

necesidades de absorbentes de los citados centros.  

En resumen, el nuevo contrato presenta un conjunto de mejoras notables con respecto al anterior, 

tanto en lo relativo al producto y su calidad, como a las cantidades estimadas. Todas estas mejoras 

están orientadas a garantizar un suministro más eficiente, reforzando el compromiso de la AMAS 

con la calidad del servicio prestado a los usuarios de sus centros. 

Por lo anteriormente expuesto, y siguiendo el marco jurídico actual, se ha puesto en marcha el 

presente expediente de licitación pública a través del cual se establezca un procedimiento que 

permita el suministro de los productos absorbentes destinados a los usuarios de centros de la 

AMAS. 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

Este contrato pretende llevar a cabo la adquisición de productos absorbentes para dotar a los 

usuarios de los centros adscritos a la AMAS que se relacionan en el anexo III del pliego de 

prescripciones técnicas (en adelante PPT), y que comprende: residencias de mayores y centros de 

día, centros de atención a personas con discapacidad y centros ocupacionales, y centros de 

menores.  

Los productos absorbentes a suministrar son los referidos en el listado de productos que figura en 

el anexo I del PPT, en el que se indica la cantidad estimada de unidades. Todos los productos que 

se suministren a los centros de la AMAS serán de calidad y seguridad en su manejo y tendrán que 

cumplir con las especificaciones técnicas que se precisan en el anexo II del PPT, respetando la 

normativa aplicable.  

  

Madrid, a fecha de la firma  

El Director Coordinador de Centros de Atención a Mayores  

 

 

DIEGO TRINIDAD TRINIDAD 
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El Coordinador de CPDI y Comedores Sociales  

 

 

JUAN LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

 

 

El Jefe de Área de Coordinación de Centros  

 

 

CARLOS CORRIENTE RENGEL 
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